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Comunicado 409 
 
 

Comisión avala convocatoria para Medalla a Defensores de Derechos Humanos 
 

● Del 3 de febrero al 17 de marzo del presente año se recibirán las propuestas para 
la entrega de la presea, que se entregará en tres categorías 
 

27.01.23 La Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México 
aprobó la convocatoria y las bases para la entrega de la Medalla al Mérito de las y los 
Defensores de los Derechos Humanos, para reconocer a quienes, con su trabajo y 
trayectoria, han destacado en la protección de las garantías individuales. 
 
La convocatoria está abierta a la población en general, organismos, instituciones 
académicas, asociaciones y organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la 
defensa de los derechos humanos, para que presenten propuestas de mujeres, hombres, 
grupos y colectivos de personas que consideren merecedoras de recibir la presea. 
 
La comisión, presidida por la diputada Marisela Zúñiga Cerón (MORENA), evaluará la 
trayectoria de cada candidatura, así como la exposición de méritos que acompañe cada 
propuesta, para emitir el dictamen y determinar quiénes serán las personas 
galardonadas. 
 
“Ser una persona u organización defensora de derechos humanos es un ejemplo de vida 
para todas y todos, porque quienes se dedican a esta importante labor practican valores 
que son dignos de enaltecer y ser reconocidos”, afirmó la legisladora. 
 
El plazo para recibir las propuestas comprenderá del 3 de febrero hasta el 17 de marzo 
del presente año; y el reconocimiento se hará en tres categorías: defensa; promoción; 
garantía de los derechos humanos en la Ciudad de México y dignificado o difundido del 
reconocimiento de los mismos. 
 
 

--oOo-- 
 


